
 
 

Permanent Bureau | Bureau Permanent 
6, Scheveningseweg    2517 KT The Hague | La Haye   The Netherlands | Pays-Bas 
telephone | téléphone  +31 (0)70 363 3303   fax | télécopieur  +31 (0)70 360 4867 
e-mail | courriel   secretariat@hcch.net    website | site internet  http://www.hcch.net 

 
OBLIGACIONES ALIMENTIC IAS 
 
 
Doc. prel. No 6 – anexo 
 
 
Abril 2004  
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A N E X O 
 

CUESTIONARIO ADICIONAL RELATIVO AL NUEVO INSTRUMENTO GLOBAL  
SOBRE EL COBRO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS EN RELACION  

CON LOS MENORES Y OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA 
 

redactado por Philippe Lortie  
Primer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo al Documento preliminar No 6 de febrero de 2004 
a la atención de la Comisión especial de junio de 2004  

sobre el cobro internacional de alimentos 
y otras formas de manutención de la familia 



 

A N E X O 
 

CUESTIONARIO ADICIONAL RELATIVO AL NUEVO INSTRUMENTO GLOBAL  
SOBRE EL COBRO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS EN RELACION  

CON LOS MENORES Y OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA 
 

redactado por Philippe Lortie 
Primer Secretario 



3 

 

Criterio del “equivalente functional” 
 
 
Extractos del Guía para la incorporación al derecho interno de la Ley Modelo de la 
CNUDMI sobre Comercio Electrónico, disponible a: < http://www.uncitral.org >. 
 
“[…] 
 
15.  La Ley Modelo se basa en el reconocimiento de que los requisitos legales que 
prescriben el empleo de la documentación tradicional con soporte de papel 
constituyen el principal obstáculo para el desarrollo de medios modernos de 
comunicación. En la preparación de la Ley Modelo se estudió la posibilidad de abordar 
los impedimentos al empleo del comercio electrónico creados por esos requisitos 
ampliando el alcance de conceptos como los de "escrito", "firma" y "original" con miras 
a dar entrada al empleo de técnicas basadas en la informática. Este criterio se sigue 
en varios instrumentos legales existentes, como en el artículo 7 de la Ley Modelo de la 
CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y el artículo 13 de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías. Se señaló que la Ley Modelo debería permitir a los Estados adaptar su 
legislación en función de los avances técnicos de las comunicaciones aplicables al 
derecho mercantil, sin necesidad de eliminar por completo el requisito de un escrito ni 
de trastocar los conceptos y planteamientos jurídicos en que se basa dicho requisito. 
Se dijo, al mismo tiempo, que la observancia de este requisito por medios electrónicos 
requeriría en algunos casos una reforma de la normativa aplicable al respecto, que 
tuviera en cuenta una, en particular, de las muchas distinciones entre un documento 
consignado sobre papel y un mensaje EDI, a saber, que el documento de papel es 
legible para el ojo humano y el mensaje EDI no lo es, de no ser ese mensaje 
consignado sobre papel o mostrado en pantalla. 
 
 
16.  Así pues, la Ley Modelo sigue un nuevo criterio, denominado a veces "criterio del 
equivalente funcional", basado en un análisis de los objetivos y funciones del requisito 
tradicional de la presentación de un escrito consignado sobre papel con miras a 
determinar la manera de satisfacer sus objetivos y funciones con técnicas del llamado 
comercio electrónico. Por ejemplo, ese documento de papel cumple funciones como 
las siguientes: proporcionar un documento legible para todos; asegurar la 
inalterabilidad de un documento a lo largo del tiempo; permitir la reproducción de un 
documento a fin de que cada una de las partes disponga de un ejemplar del mismo 
escrito; permitir la autenticación de los datos consignados suscribiéndolos con una 
firma; y proporcionar una forma aceptable para la presentación de un escrito ante las 
autoridades públicas y los tribunales. Cabe señalar que, respecto de todas esas 
funciones, la documentación consignada por medios electrónicos puede ofrecer un 
grado de seguridad equivalente al del papel y, en la mayoría de los casos, mucha 
mayor fiabilidad y rapidez, especialmente respecto de la determinación del origen y del 
contenido de los datos, con tal que se observen ciertos requisitos técnic os y 
jurídicos. Ahora bien, la adopción de este criterio del equivalente funcional no debe 
dar lugar a que se impongan normas de seguridad más estrictas a los usuarios del 
comercio electrónico (con el consiguiente costo) que las aplicables a la 
documentación consignada sobre papel. 
 
 
17.  Un mensaje de datos no es, de por sí, el equivalente de un documento de papel, 
ya que es de naturaleza distinta y no cumple necesariamente todas las funciones  
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imaginables de un documento de papel. Por ello se adoptó en la Ley Modelo un criterio 
flexible que tuviera en cuenta la graduación actual de los requisitos aplicables a la 
documentación consignada sobre papel: al adoptar el criterio del "equivalente 
funcional", se prestó atención a esa jerarquía actual de los requisitos de forma, que 
sirven para dotar a los documentos de papel del grado de fiabilidad, inalterabilidad y 
rastreabilidad que mejor convenga a la función que les haya sido atribuida. Por 
ejemplo, el requisito de que los datos se presenten por escrito (que suele constituir un 
"requisito mínimo") no debe ser confundido con otros requisitos más estrictos como el 
de "escrito firmado", "original firmado" o "acto jurídico autenticado". 
 
 
18.  La Ley Modelo no pretende definir un equivalente informático para todo tipo de 
documentos de papel, sino que trata de determinar la función básica de cada uno de 
los requisitos de forma de la documentación sobre papel, con miras a determinar los 
criterios que, de ser cumplidos por un mensaje de datos, permitirían la atribución a ese 
mensaje de un reconocimiento legal equivalente al de un documento de papel que 
haya de desempeñar idéntica función. Cabe señalar que en los artículos 6 a 8 de la 
Ley Modelo se ha seguido el criterio del equivalente funcional respecto de las nociones 
de "escrito", "firma" y "original", pero no respecto de otras nociones jurídicas que en 
esa Ley se regulan. Por ejemplo, no se ha intentado establecer un equivalente 
funcional en el artículo 10 de los requisitos actualmente aplicables al archivo de datos. 
 
[…]”. 
 
 


